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ABSTRACT 

The research and study within the Public Administration Sciences, regarding the 

legal nature of the figure known as «payment agreement» in public contracting, and the 

analysis of the administrative custom in the Republic of Ecuador, supports the need for 

study, from informal action, the legal phenomena which creates obligations for the 

Administration without a prior contract. This research defines the legal concepts of 

«payment agreement»; enrichment without cause; integrity in performance; informal 

internal action, external and conventional performance of the Administration. Likewise, a 

space is created for the analysis of the problem that surrounds the lack of normative 

development of the figure of «payment agreement», the deficient doctrinal production; and 

the concurrence of the Administration in the use of this legal figure. 

In this sense, the figure of the «payment agreement» in Ecuador has had a 

«justification», based on opinions of the Procuraduría General del Estado (Office of the 

Procurator-General), which indicates requirements for its subscription. However, an 

analysis of the very origin of these obligations that is agreed upon without a contract is not 

made, but rather focuses on the «payment agreement, as the performance-result. That is, the 

instrument that settles payment obligations of the public administration, but the 

conventional, atypical, and informal action is not analyzed. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el presente trabajo se realiza un estudio jurídico de una patología propia de la 

casuística administrativa ecuatoriana en la contratación pública, el denominado «convenio 

de pago», es por ello por lo que resulta propicio iniciar con una mirada y tratativa al 

fenómeno fáctico enquistado en la actuación. El análisis de la realidad del «convenio de 

pago» desde la contratación estatal, excede las funciones propias de la investigación jurídica 

y podría constituir un estudio autónomo en el seno del Derecho público, con una vinculación 

hacia el Derecho civil, exclusivamente dentro de aquello que conocemos como obligaciones 

de pago.  

Para llevar a cabo esta aproximación introductoria se adoptará un enfoque de este 

fenómeno en la contratación pública a fin de describir y comprender la realidad de aquellas 

obligaciones de la contratación pública que adquiere la Administración sin contrato previo 

y que se liquidan a través del denominado «convenio de pago»1. Bajo esa premisa, la 

investigación planteará el análisis del «convenio de pago», como una actuación propia de la 

actividad informal de la Administración, a fin de analizar cuál es la naturaleza jurídica que 

la reviste o en su defecto, dentro de la idiosincrasia ecuatoriana, cuáles son las causas que 

la fomentan y le otorga al menos una identificación en el universo jurídico y en la Ciencia 

de la Administración, sin que sea nuestra labor el buscarle permeabilidad a la patología.  

Dentro de la casuística administrativa ecuatoriana vemos que el «convenio de pago» 

no ha sido abordado por el legislador ni por la academia, ya sea como figura de proscripción 

directa; o como fenómeno jurídico, al menos no con el rigor académico suficiente, por lo 

que existiendo esta realidad dentro de la administración ha permanecido apartada de la 

mirada de los juristas, sea bien por conveniencia, pues ese claroscuro donde se ha colado 

podría resultar conveniente; o sea por lo altamente discrecional que resulta, y por lo tanto 

absurda e impropia para la contratación pública, así como a la «buena administración». 

Paralelamente, el impacto de este tipo de obligaciones al margen de los contratos públicos, 

dentro de los espacios discursivos político y mediático ecuatoriano no se ha visto realmente 

 
1 En nuestro caso, dada la propuesta de investigación no es viable el aplicar propiamente el método 

fenomenológico propuesto por HUSSERL, sino más bien adoptar una actitud o enfoque encaminado a la reducción y 

captación de la esencia del fenómeno de obligacional, puesto que su ocurrencia y concurrencia ha sido aladeada por la 

academia y la jurisprudencia, al tiempo de verlo como una «aberración jurídica», pero que sin embargo de aberrante existe. 

No obstante, el método fenomenológico ha sido utilizado en los estudios organizacionales. Vid. SARABIA DE ORTEGA, 

L., «Las organizaciones y el pensamiento sistémico basado en fenomenología-hermenéutica», Revista Científica Teorías, 

Enfoques y Aplicaciones en las Ciencias Sociales, núm. 13, 2013, pp. 81-96. Una presentación introductoria de la 

fenomenología puede verse en HUSSERL, E., La idea de la fenomenología, Fondo de Cultura Económica, 1982. Es por 

ello que, para este autor, «La fenomenología es la doctrina universal de las esencias, en la que halla su lugar la ciencia de 

la esencia del conocimiento.». Es decir que al ver al «convenio de pago», como fenómeno, partimos del hecho de que 

existe, ocurre y crea una consecuencia de orden jurídico que no ha sido develada en su rigor natural y su sentido lógico. 
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reflejada o no se la discute por su alto contenido dogmático y técnico, salvo cuando dichas 

discusiones se orientan a la falta de pago de estas obligaciones o a la morosidad misma de 

la Administración, motivo por el cual a través de esta exposición y afectación patrimonial 

hacia contratistas estatales se ha hecho un tanto más visible el fenómeno. 

El conocimiento empírico sobre el «convenio de pago» se encuentra condicionado 

por normas jurídicas y concepciones sociales imperantes que limitan la información 

disponible, lo que a su vez dificulta la tarea de captar la esencia de la problemática y el 

llegar a determinar el verdadero alcance sobre la naturaleza de este, así como los elementos 

que lo constituyen. Es decir, es complejo mirar al «convenio de pago» en su real dimensión, 

más aún cuando este es una actuación-resultado, pues configura un instrumento de pago a 

obligaciones que se pactaron sin contrato; y sobre ese «pacto» al margen del contrato y 

procedimiento señalado en la LOSNCP, es lo que realmente genera consecuencias de orden 

jurídico. 

El «convenio de pago» sufre de un evidente déficit y limitación de información 

estadística sobre su recurrencia, intensidad, evolución y sectores administrativos afectados, 

puesto que el mismo aun cuando concurrente y ampliamente utilizado, ha entrado en una 

subcategoría de aquello que la administración hace, pero no devela sino a través del control 

gubernamental que debe ejercer la auditoría. Las razones de la carencia en la información y 

falta de develamiento se dan también por el hecho de que la administración, tanto en 

Ecuador, como en otras latitudes tiene resistencia en transparentar y evaluar su 

funcionamiento, aun cuando en materia de contratación pública el uso de la nuevas 

tecnologías ha permitido tener un mayor desarrollo de la publicidad y acceso a la 

información, pero en las actuaciones que provocan el «convenio de pago», no se ha 

efectuado un esfuerzo claro y contundente, salvo aquello que la Procuraduría General del 

Estado ha referenciado sobre el tema y de cuyas absoluciones de consulta se ha acuñado 

desde el mismo término de «convenio de pago». 

Sin embargo de lo señalado, con la creciente recurrencia de la Administración en la 

aplicación de la figura de «convenio de pago», por obligaciones pactadas sin contrato previo 

el legislador ecuatoriano sin abordar el problema de raíz, ni tampoco clasificar o naturalizar 

a este tipo de actuación informal expidió una norma denominada LFPAIGE, que creó un 

régimen de transición para el pago de obligaciones contractuales de la Administración que 

no han sido instrumentalizadas o acordadas mediante contrato previo2.  En ese sentido, la 

 
2 Ley para Fomento Productivo, Atracción de Inversiones y Generación Empleo ecuatoriana, en su disposición 

transitoria sexta, señala: «[…] SEXTA. - En el caso de que se hubiesen realizado trabajos sin que se haya observado lo 
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normativa señalada ha permitido que se liquiden este tipo de obligaciones una vez que las 

mismas se soporten en informes técnico, económico y jurídico, lo cual lejos de resolver el 

asunto y al ser destinada temporalmente para eventos muy singularizados, al menos ha 

permitido que la Administración no agudice su moratoria y por tanto cese la afectación 

patrimonial a terceros. 

La cuestionada introducción del «convenio de pago» en la costumbre administrativa 

ecuatoriana, como instrumento para la liquidación de este tipo de obligaciones se ha visto 

asentada en los pronunciamientos de la Procuraduría General del Estado, órgano consultivo 

que sostiene lo siguiente: «Es pertinente advertir que el convenio de pago es una figura que 

se aplica por excepción, cuando por circunstancias ajenas a la voluntad o decisión de las 

autoridades competentes de la entidad, debidamente justificadas, no hubiere sido posible 

celebrar un contrato observando todas las formalidades previas, […]»3. Ahora bien, esta 

realidad de actuaciones informales de la Administración que devienen en este tipo de 

instrumentos generados dentro del espectro de la contratación pública no sólo acontece en 

el Ecuador, puesto que en Iberoamérica se advierten situaciones similares que han sido más 

identificadas dentro del principio de proscripción del enriquecimiento sin causa o 

injustificado de la Administración. Es decir, aquella prohibición al apropiamiento 

patrimonial sin causa justa o legal, pero que indudablemente no arrojan las complicaciones, 

transgresiones y recurrencias que el «convenio de pago» provoca en el Ecuador. 

En este sentido es posible afirmar que el problema de este tipo de actuaciones 

transciende y afecta la actividad contractual4, y pone en entredicho a la «buena 

administración», entendida como la noción de buena marcha estatal portadora potencial de 

 
dispuesto en los artículos 85, 86, 87 y 88 de la LOSNCP y estos hayan sido ejecutados antes de la emisión de la presente 

disposición, la entidad contratante, previo a los informes técnicos del administrador del contrato y de los informes jurídicos 

y económicos que justifiquen y especifiquen las razones que produjeron la inobservancia, deberá tramitar una planilla de 

las obligaciones que se generaron, la cual deberá contener la liquidación completa de los rubros y servicios ejecutados. 

[…]». 
3 Procuraduría General del Estado, oficio N° 15839 de fecha 12 de agosto del 2010. 
4 Es importante notar que luego de varias lecturas, podemos ratificar que es NIETO, quien hace varios lustros 

detectó que en la academia y en la doctrina existía un cierto desinterés por la actividad contractual de la Administración, 

aun cuando la misma es quizás donde mayor desarrollo tiene la intervención del Estado en la vida del ciudadano: «La 

contratación administrativa nunca ha merecido la debida atención de los autores, ni de los juristas ni de los políticos, como 

si de una cuestión marginal se tratase. Y, sin embargo, constituye una de las figuras nucleares de la acción del Estado y, 

probablemente, además, la que de manera más intensa incide en la economía nacional. Para comprobarlo basta pensar que 

los distintos poderes públicos contratan cada año con los ciudadanos cantidades que superan los dos billones de pesetas. 

Y, por lo mismo, el uso incorrecto de tan enorme masa monetaria produce unas consecuencias trascendentales. La 

restricción o ampliación de la contratación pública arrastran inevitablemente una contracción o una expansión de la 

economía en general». Vid., NIETO GARCÍA, A., La organización del desgobierno, Ariel, 1984, p. 97. En definitiva, los 

temas dogmáticos vinculados a la contratación estatal han tenido un mayor eco en la actualidad, pues la avidez de recursos 

públicos; el incremento del PIB de cada país; la necesidad de implantación de nuevas tecnologías e infraestructuras; y, la 

aparición de necesidades emergentes, han generado una mayor contratación de los Estados, motivo por el cual en algo la 

academia ha volcado su tratativa a fin de teorizar sobre comportamientos de la Administración en este tipo de intervención, 

así como generar herramientas para evitar los desvío y prácticas corruptas. 
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exigencias ligadas a las ideas de gobernanza y bueno gobierno de tanta pujanza en el campo 

de la Ciencias políticas y de la Administración5, por lo tanto, entenderíamos que la 

afectación hacia la buena administración encarnaría un tropiezo de todo aquello que brinda 

confianza e integridad en el manejo de la cosa pública.  Es oportuno insistir que el «convenio 

de pago» no busca ser legitimado en este trabajo de investigación, sino que a través de las 

técnicas expuestas verificar  su naturaleza dentro de la costumbre, y para ello verificaremos 

qué es lo que se persigue con su instrumentalización, pues si partimos de la autotutela 

administrativa tenemos que evidenciar que el «convenio de pago» lo que persigue es cesar 

la afectación patrimonial creada por el requerimiento atípico y sin contrato para la ejecución 

de obras, provisión de bienes y prestación de servicios. Por lo tanto, mientras este 

instrumento no se perfeccione, o estas obligaciones de pago no sean atendidas, lo que sí 

existe es una merma económica que puede provocar la insolvencia del gestor, colaborador 

o contratista. Situación que no es deseable para la Administración, puesto que reduce su 

nivel de credibilidad; y, por otro lado, puede ser sujeta de indemnización por los daños y 

perjuicios que genere a dichos patrimonios6.  

Por otra parte, en la investigación exponemos una insinuación sobre la naturaleza 

del «convenio de pago» pues señalamos que el mismo se erige como una actuación-

resultado, toda vez que la presentamos como la consecuencia de una evidente actuación 

informal de la Administración, la cual comparte características dentro de la misma 

denominación convencional, con los denominados cuasicontratos administrativos aun 

cuando en España y en Iberoamérica en general ésta categoría jurídica es controversial, e 

incluso superada, no cabe duda que la misma está latente en los «convenio de pago», dadas 

sus coincidencias con la gestión de negocios ajenos y el enriquecimiento sin causa. Del 

mismo modo vemos los «convenios de pago», al ser extintores de obligaciones, tienen 

inserta una nota transaccional al tiempo que una vez suscritos, se extinguen las obligaciones 

 
5 RODRÍGUEZ-ARANA MUÑOZ, J., El buen gobierno y la buena administración, Thomson-Aranzadi, 2006, 

p. 68. 
6 Como lo hemos señalado, los efectos de la falta de pago de este tipo de obligaciones, aun cuando no medie un 

contrato administrativo previo, lo que provocan es una superposición patrimonial de Estado ilegítima. En ese sentido, al 

pactarse o requerirse este tipo de situaciones, se rompe previsibilidad del retraso en el pago al contratista, pues este en un 

procedimiento regular de contratación pública, incluye en sus precios aquellos intereses de demora. Lo que no ocurre en 

las obligaciones de pago que se pactan sin contrato previo, pues la carga de inversión del 100% de lo requerido recae sobre 

el gestor, particular o contratista, motivo por el cual decimos que con la fatal de pago no existe un desequilibrio solamente, 

sino un enriquecimiento injustificado. Es por ello que NIETO constata lo siguiente: «El retraso encarece el costo, puesto 

que los perceptores cargan en el cálculo del precio los intereses de la financiación». Vid., NIETO GARCÍA, A., La 

organización del desgobierno, op. cit., p. 88. Esto sin perjuicio de que la falta de pago oportuno genera una falta de interés 

en constituirse a la empresa privada como proveedor del Estado. Finalmente, este óbice merma la eficacia administrativa 

en detrimento del interés general, toda vez que, no reconocer lo adeudado o demorar el pago, como hemos dicho 

desincentiva y también encarece la contratación pública. 
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reclamadas, se pacta un precio, se reciben las obras bienes y servicios; y se renuncia al 

reclamo judicial de las mismas. 

Con lo expuesto, se aprecia que el «convenio de pago» tiene una categoría dentro de 

los convenios administrativos de naturaleza contractual dentro del régimen de obligaciones 

asumidas por la Administración. Es decir, para efectos de nuestro desarrollo investigativo 

vinculado a la convención de pago, vemos que ninguna definición limita el ámbito de los 

actos administrativos al círculo de los negocios jurídicos, o sea, de las declaraciones de 

voluntad dirigidas a obtener efectos jurídicos. Por lo tanto, la estrecha relación entre el 

negocio jurídico y la declaración de voluntad es indudable. 

Es así que cuando en esta investigación hablamos del «convenio de pago» como un 

negocio jurídico, naciente del acuerdo de voluntades entre la Administración y un particular, 

vemos que ambas actuaciones se constituyen en los elementos constitutivos de un solo 

negocio jurídico bilateral. Esto estaría vinculado a colocar dentro de nuestro espectro 

dogmático que los actos del particular, aunque declaraciones de voluntad, no constituyen 

por sí negocios jurídicos; y del mismo modo, las actuaciones de la Administración 

tendientes a crear un negocio jurídico-contractual no surte efecto alguno, si no existe la 

aceptación del particular. Es decir, ninguna de las actuaciones puede surtir efecto ni eficacia, 

sino se constituye en la aceptación recíproca. Es por ello por lo que la vinculación entre el 

gestor y la Administración, distinta a los contratos, es abordada en nuestro estudio, toda vez 

que es ésta la que crea este amorfismo jurídico que se ha venido llamado «convenio de 

pago», pues sin lugar a duda estamos ante una situación atípica y extraordinaria, la cual 

debe ser entendida desde el razonamiento jurídico y no desde la simple utilidad de la 

actuación.  

Con nuestro análisis lo que se pretende es evidenciar la patología y enfrentar esta 

casuística con la norma, la dogmática, el conocimiento empírico, la jurisprudencia nacional 

e internacional; y los principios del Derecho público, a fin de entender el porqué de su 

existencia y concurrencia; el porqué de su falta de tratativa en la legislación y doctrina; y 

determinar qué se debe hacer con este tipo de fenómenos con la intención de evitar el desvío, 

la falta de integridad, la vulneración a la «buena administración» y prácticas corruptas. Es 

por ello que el «convenio de pago» y las obligaciones de la administración pactadas sin 

contrato previo, se constituyen como un fenómeno arraigado en la administración 

ecuatoriana que crea un conflicto con los procedimientos de contratación pública; pone un 

velo a la transparencia; merma la credibilidad de la administración al deteriorar la confianza 
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de la misma; e introduce el germen de actuaciones «libres» de la administración, en las 

cuales no se evalúa su impacto en los recursos públicos, las satisfacción de necesidades y la 

afectación a los principios de la contratación pública. Es decir, que el «convenio de pago» 

como actuación, lo que consolida es todo aquello contrario a la «buena administración», 

toda vez que la actuación apegada a la juridicidad es la que refleja el buen actuar.  

Como lo hemos dicho, en el Ecuador, esta problemática no ha sido resuelta y no se 

hecho ningún intento por revestir de naturaleza jurídica específica a esta figura, siendo las 

razones variadas y sustentadas, puesto que, cómo dar forma jurídica a una patología extraña 

a la legalidad y a la juridicidad. En primer lugar, la LOSNCP, conmina a que todo tipo de 

contratación estatal debe cumplir con parámetros de selección y el régimen de obligaciones 

debe nacer exclusivamente a través de un contrato administrativo. Sin atender que la 

realidad observa que no son poco frecuentes los «convenios de pago» que suscribe la 

Administración para extinguir obligaciones de orden económico. En segundo lugar, existe 

un descuido legislativo y doctrinario por abordar figuras controversiales, pues dentro del 

espíritu más legalista de la contratación pública y del Derecho administrativo no se 

concebiría la idea de un instrumento que asuma, reconozca y extinga obligaciones, que no 

sea el propio contrato administrativo.  

Esta realidad convencional es por lo tanto abordada desde principios jurídicos 

existentes, doctrina y Derecho comparado, a fin de contrastar con situaciones análogas en 

otras latitudes qué han determinado, resuelto, normado o tratado sobre aquellas obligaciones 

que no tiene como fuente generadora al contrato administrativo, es decir, encajar de manera 

doctrinaria la institución jurídica del «convenio de pago» hacia la esfera administrativa, con 

la finalidad de enmarcar a qué tipo de actuación pertenece esta figura y singularizar su 

introducción en la costumbre administrativa del Ecuador. Por lo que no debemos advertir 

que en nuestra investigación el referenciamiento hacia el principio de juridicidad es 

recurrente, pues no puede entenderse un análisis de la actuación de la administración sin 

entender al Estado Social de Derecho y los principios que lo sustentan.  

En ese sentido, el estudio de las obligaciones que pacta o adquiere la Administración 

sin contrato previo; el enriquecimiento sin causa; y, los «convenios de pago» en la 

costumbre administrativa del Ecuador se lo efectúa desde una óptica netamente jurídica o 

más precisamente, desde lo jurídico-administrativo, pues singularmente parte de la Ciencia 

de la Administración. Por ello, nuestra labor investigativa se ha desarrollado bajo el 

paraguas del método conceptual y dogmático, por lo que transitamos sobre la formulación 
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del concepto de las obligaciones administrativas que se adquieren sin contrato previo, 

plasmadas en este actuación-resultado denominada «convenio de pago»; y también, en 

relación con el enriquecimiento sin causa de la Administración, para lo cual hemos 

considerado las exigencias y singularidades propias del Derecho administrativo, la 

afectación a los principios que rigen la «buena administración», así como las vinculaciones 

con otras ramas de Derecho. Por lo mencionado es que MARTÍNEZ LÓPEZ-MUÑIZ, quien 

que: «El Derecho público, que se ocupa de todos esos principios y determinaciones sobre la 

organización y el actuar del Poder público, será así efectivamente esencial para el Estado de 

Derecho en su especificidad diversa del Derecho privado, como lo será igualmente éste en 

su aplicación, conforme con las exigencias de las libertades y derechos fundamentales, a las 

relaciones entre los sujetos privados»7. Es decir que la mixtura pasa por la interacción de 

las ramas del Derecho que colisionan en la tratativa de nuestra investigación, pues aquí se 

evidencia cómo partiendo de las fuentes de obligación, podemos llegar a la causa que 

fomenta la idiosincrasia denominada «convenio de pago». 

Se ha tenido en cuenta la noción de «concepto clave» al problematizar el concepto 

del «convenio de pago» como actuación-resultado, parte de las obligaciones que pacta o 

adquiere la administración sin contrato previo. Según DÍEZ SARTRE, los conceptos clave 

no son sino aquello que «se centran en la capacidad de identificar nuevas realidades que 

deben ser objeto de análisis y de apuntar a nuevas perspectivas de observación»8, es decir, 

en esa capacidad de identificar fenómenos que ocurren dentro de la actuación administrativa 

que son relevantes para el Derecho dadas sus características, circunstancias y efectos. Es 

por ello que este fenómeno del «convenio de pago», por su implicación social y jurídica lo 

podemos situar entre «la dogmática jurídica y el análisis sociológico»9. Del mismo modo 

podemos evidenciar que el concepto de «convenio de pago» que se ha manejado en la 

investigación supera las rigideces de otros conceptos vinculados como el de integridad, 

cuasicontrato administrativo, proscripción del enriquecimiento sin causa, «buena 

administración», juridicidad, etc., los cuales nos ha permitido analizar evoluciones 

normativas y problemáticas propias de la contratación pública. 

En el conjunto de la investigación se ha tratado de sistematizar la problemática de la 

naturaleza del «convenio de pago», como actuación-resultado, pues parte de las 

 
7 MARTÍNEZ LÓPEZ-MUÑIZ, J., «Derecho público y Derecho privado, disyuntiva determinante para el Estado 

de Derecho», Revista General de Derecho Administrativo, núm. 26, 2011, p. 30. 
8 DÍEZ-SASTRE, S., La formación de conceptos en el Derecho público. Un estudio de metodología académica: 

definición, funciones y criterios deformación de los conceptos jurídicos, op. cit., p. 133. 
9 Ibidem, p. 134. 
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obligaciones que pacta o adquiere la administración sin contrato previo. La pretensión 

sistematizadora se proyecta en la conexión de los conceptos formulados, así como en la 

propia estructura de la investigación compuesta por cuatro capítulos: el primero, 

concerniente al fundamento constitucional de la actividad administrativa en Ecuador. Es 

decir, llevamos el trabajo de investigación desde el análisis histórico-temporal de la 

actividad administrativa en el Ecuador desde el concepto mismo de Estado de Derechos y 

Justicia, pues esta categoría constitucional otorga una mayor vinculación de la Constitución 

con la actividad de la Administración pública, así como evidencia los principios, reglas y 

derechos que regentan ducha actuación.  

El segundo capítulo se imbuye en la evolución de la contratación pública en el 

Derecho ecuatoriano, vista desde la progresión procedimental y conceptual de la 

contratación estatal, los controles que esta posee a lo largo del tiempo, las patologías que la 

circundan y los principios que la inspiran y rigen. Haciendo un especial énfasis en el 

principio formalista y de integridad. Un tercer capítulo que trata sobre el estudio de la 

actuación convencional de la Administración y la actividad informal de la administración 

en Ecuador vinculada a la contratación pública, a fin de imbuirnos en los tipos de 

intervención de la Administración, sus limitantes y resquicios de discrecionalidad o libertad. 

Finalmente, un cuarto capítulo que se refiere a la fenomenología, integración y aplicabilidad 

del «convenio de pago» a la costumbre administrativa ecuatoriana.  

En esta investigación no se ha procurado solamente hacer una crítica del Derecho 

positivo, la jurisprudencia o de la dogmática respecto a los factores que provocan la 

existencia y recurrencia del «convenio de pago», como actuación-resultado generada como 

consecuencia de las obligaciones que pacta o adquiere la Administración sin contrato 

previo, pues somos conscientes que la convicción de que el carácter crítico realizadas por 

los estudios de orden académico, debe ser consecuencia del planteamiento dado desde 

metodológico, así como de los resultados obtenidos. Tomando en consideración que este es 

un fenómeno jurídico que no solo transita en la falta de norma, jurisprudencia o 

procedimiento, sino que es la consecuencia de un tipo de actuación que debe ser 

singularizada y expulsada de la práctica administrativa en Ecuador, pues lejos de aportar a 

la contratación pública, lo que provoca es una desfiguración en la actuación administrativa 

que puede llevar a vicios, desvíos y prácticas corruptas. Es por ello que implícitamente se 

ha asumido el paradigma garantista de FERRAJOLI, autor que permite analizar las 

relaciones jurídicas desde una perspectiva un tanto más formalista; y, a la vez permite 
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verificar la efectividad de los valores y enunciados normativos, situación que sugiere 

reflexionar críticamente sobre el Derecho en vigor10. 

Es importante no dejar de lado que si en esta investigación abordamos al «convenio 

de pago» como un fenómeno jurídico derivado de obligaciones que se pactan sin contrato 

previo, es porque evidentemente concebimos y vemos que esta práctica puede constituirse 

en perniciosa y lesiva para el funcionamiento de la Administración y de la sociedad en su 

conjunto, pues afectaría el principio de integridad, transparencia y de «buena 

administración».11. Es por ello que, al contrastar la viabilidad de un concepto general de 

obligación administrativa con su derivación, vinculación y vigencia respecto de aquellas 

obligaciones que se pactan sin contrato previo, y que a su vez se liquidan basadas en el 

principio de proscripción del enriquecimiento sin causa de la Administración, se coligen 

aspectos críticos tales como la existencia de derechos contrapuestos, asimetrías o respuestas 

jurídicas diferentes sin que medie una justificación que satisfaga. De cualquier manera, en 

relación con las concretas controversias abordadas, no eludimos la reflexión crítica basados 

en que el Derecho es un saber en sí mismo crítico que opera en el terreno de la razón 

práctica12. 

Es justamente por ello que la investigación se decanta por asumir como metodología 

implícita y transversal la verificación del paradigma axiológico de control del poder, propio 

del Estado Social de Derechos y Justicia, y la integración del Derecho administrativo con el 

constitucional en lo que respecta al modelo de Administración y su intervención en la 

sociedad, considerando que el control a la arbitrariedad del poder es una de la líneas de 

pensamiento que desarrolla constantemente el Derecho administrativo como disciplina 

 
10 FERRAJOLI, L., Derecho y razón. Teoría del garantismo penal, Trotta, 1995, p. 852. 
11 GARCÍA DE ENTERRÍA, E., La lucha contra las inmunidades del poder, Civitas, 2016. En ese sentido y 

sobre la vinculación de administración y constitución, ARROYO JIMÉNEZ, en esta línea sostiene que «[…] las normas 

constitucionales que limitan y dirigen el desarrollo y la aplicación del derecho administrativo pueden ordenarse 

sistemáticamente a través de las determinaciones estructurales del Estado, que son grupos normativos decantados 

históricamente, materialmente homogéneos y estructuralmente diversos. […] esclarecer la dinámica de la vinculación 

constitucional del Derecho administrativo es, ante todo, un reto metodológico». Vid., ARROYO JIMÉNEZ, L., «Derecho 

administrativo y Constitución española», Revista de administración pública, núm. 209, 2019, p. 174. Es por ello que 

vemos que esta vinculación armoniza el funcionamiento de la Administración pública, pues el Derecho administrativo 

como disciplina, aterriza en la realidad al Derecho constitucional, el cual puede ser sujeto de declaraciones que se tornan 

en letra muerta. 
12 GARRORENA MORALES, Á., «Cuatro tesis y un corolario sobre el Derecho Constitucional», Revista 

Española de Derecho Constitucional, núm. 51, 1997, p. 54. Es importante que se note que la crisis sanitaria provocada 

por el COVID 19, replantea los mecanismos de intervención de la Administración para la satisfacción de necesidades 

colectivas, pues incluso los conceptos de urgencia y emergencia son reevaluados en su real dimensión. Es por ello que se 

habla dentro de la academia del nuevo «Derecho de la Emergencia». Vid., SÁNCHEZ, Z., «La emergencia sanitaria 

COVID-19: retos para los Estados y los juristas», en JIMÉNEZ GUAMPA, H. y ANGLÉS HERNÁNDEZ, M. (coord.), 

La emergencia sanitaria COVID-19 a la luz de la emergencia climática Retos y oportunidades, Heinrich Bóli Stiftung, 

2020, pp. 241-249. Es decir, que no solo se debe abordar al «convenio de pago», por aquellas circunstancias que han 

ocurrido, sino por las que vendrán provocadas por necesidades imperativas e irresistibles, puesto que, de seguir mirando 

a esta práctica sin la debida seriedad, lo que provocará es su permanencia en el tiempo y la habilitación para prácticas 

contrarias a la juridicidad.     
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académica13. De la misma manera la constante confusión entre la aplicabilidad directa de la 

Constitución y el principio de juridicidad lleva a ciertas administraciones el direccionar su 

actuación sin un control, sin motivación y de manera muchas veces arbitraria, pues el 

Derecho es una integralidad, por lo tanto, toda la actuación debe ajustarse a él con la 

finalidad de garantizar una «buena administración» y la satisfacción del interés general.  

Es así que se ha indagado en los principios jurídicos que revisten a esta figura 

convencional para determinar cuáles la asisten e informan, toda vez que al ser una realidad 

jurídica existente y recurrente en el Ecuador, es necesario clarificar cuál es el efecto de 

pretender definir y extinguir obligaciones con este instrumento. De esta manera se busca 

entregar una contribución al estudio de los fenómenos incorporados a la contratación 

pública, así como al desarrollo epistemológico del Derecho administrativo para identificar 

sus patologías y contribuir en su erradicación a través de la develación doctrinaria de 

conceptos firmes tales como «buena administración» e «integridad», puesto que existen 

latitudes en las que la «buena administración» no ha sido elevada a categoría normativa, aun 

cuando este principio es el que debe regentar toda la actuación de la Administración y el 

contratista, administrado o gestor debe subyugarse a la misma y contribuir con su 

realización. Por su parte a la integridad la hemos visto como aquella herramienta que nutre 

de legitimidad a la compra pública, puesto que solo aquello que es íntegro posee valor moral 

y puede ser aceptado como actuación de la Administración. Es así como nada que no sea 

íntegro puede ser considerado como «bueno», completo, coherente y congruente, por lo que 

cualquier patóloga contraria a este principio en la contratación pública, lo único que hace es 

crear un régimen de abusos y beneficios indebidos. 

 
13 En ese sentido y sobre la vinculación de administración y constitución, ARROYO JIMÉNEZ, en esta línea 

sostiene que «[…] las normas constitucionales que limitan y dirigen el desarrollo y la aplicación del Derecho 

administrativo pueden ordenarse sistemáticamente a través de las determinaciones estructurales del Estado, que son grupos 

normativos decantados históricamente, materialmente homogéneos y estructuralmente diversos. […] esclarecer la 

dinámica de la vinculación constitucional del Derecho administrativo es, ante todo, un reto metodológico». Vid., ARROYO 

JIMÉNEZ, L., «Derecho administrativo y Constitución española», Revista de administración pública, núm. 209, 2019, p. 

174. Es por ello que vemos que esta vinculación armoniza el funcionamiento de la Administración pública, pues el Derecho 

administrativo como disciplina, aterriza en la realidad al Derecho constitucional, el cual puede ser sujeto de declaraciones 

que se tornan en letra muerta. 

 

 

 



 
 

CONCLUSIONES 

Dentro del presente análisis se han abordado cuestiones doctrinales y fácticas que se 

vinculan al «convenio de pago» y su infiltración en la costumbre administrativa ecuatoriana. 

El principal aporte que realiza el trabajo, es su marco teórico y su estructura, pues la misma 

aborda el problema desde el fundamento constitucional de la actividad administrativa en 

Ecuador, como consta en el capítulo primero; la evolución de la contratación pública en el 

Derecho ecuatoriano, constante en el capítulo segundo; se transita también sobre la 

actuación convencional de la Administración pública y la actividad informal de la 

administración en Ecuador vinculada a la contratación pública, como obra en el capítulo 

tercero; y, la pretendida justificación del uso del «convenio de pago» en el marco de la 

casuística ecuatoriana y el marco de aparente excepcionalidad que lo circunda ubicado en 

el capítulo cuarto.  

Con este trabajo se ha podido verificar que el ordenamiento jurídico que regula la 

actividad administrativa y la contratación pública en el Ecuador se erige fundamentalmente 

como un sistema racional y meditado que permite a la Administración pública satisfacer 

necesidades de la colectividad, mismas que se traducen en la ejecución de obras, provisión 

de bienes y prestación de servicios. Sin embargo, la LOSNCP no prevé dentro de su 

articulado un mecanismo que posibilite de manera expresa la liquidación de obligaciones 

por vía de «convenio de pago», mismas que pudieren tener un génesis independiente o 

devenir de una relación contractual propiamente dicha. Es por este motivo que, dentro de la 

costumbre administrativa, desarrollada a través de la casuística emitida por la Procuraduría 

General del Estado, se ha constituido esta figura como el instrumento convencional que 

permite la «liquidación de obligaciones de pago». 

 Es decir, esta es una patología generada por la falta de contrato público; y surge 

como «instrumento liquidatario» de obligaciones sin contrato previo, o que habiendo 

contrato éste ha sido declarado nulo. Sin embargo, el «convenio de pago» no puede 

permanecer en la costumbre administrativa ecuatoriana sin una naturaleza jurídica definida, 

y mucho menos constituirse como una válvula de escape provocada por desvíos 

procedimentales, toda vez que no puede pensarse jamás en una herramienta que, sin estar 

normada, produzca efectos jurídicos similares a los contratos. En ese sentido, las 

conclusiones más relevantes se exponen a continuación: 
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1. El «convenio de pago» como figura derivada de la actividad informal de la 

Administración posee una idiosincrasia propia que la identifica, singulariza y ha 

permitido su permeación en la costumbre administrativa ecuatoriana. 

 Para entender la lógica inserta en esta conclusión debemos partir de lo siguiente: el 

«convenio de pago», es una realidad en el Ecuador, la cual esta fincada en la costumbre 

administrativa, propia de una idiosincrasia que no ha hecho casi nada por tratarlo y 

expulsarlo del universo jurídico. Del mismo modo, la figura convencional de pago de 

obligaciones de la Administración no solamente es una patología que existe en el Ecuador, 

ya que sus características se pueden observar en otras latitudes, aun cuando en dichas 

legislaciones comparadas sean mucho más definidas y tajantes respecto a la proscripción y 

expulsión de cualquier fenómeno que atente a la integridad en la contratación pública. Es 

por ello que se ha hecho énfasis en el caso español y colombiano, donde advertimos mayores 

controles administrativos y jurisprudenciales para evitar el surgimiento de figuras que 

vulneren al «deber ser» de una buena administración, donde las herramientas tecnológicas; 

la normativa misma; y, el desarrollo de principios como el de integridad y planificación,  

permiten crear un sistema de compra estatal que es capaz de facilitar la monitorización del 

ejercicio de la potestad discrecional y detectar los desvíos en la actuación antes de que se 

infiltren. 

 Ahora bien, el «convenio de pago», se advierte como un tipo de actuación- resultado, 

pues esta denominación recibe el instrumento que liquida obligaciones de pago de la 

Administración, sin contrato; por lo tanto, el «convenio de pago» como simple instrumento, 

no resulta ser una afectación a la legalidad por sí misma; sino que la permisión o el 

requerimiento de la Administración, es decir, la actuación, para la ejecución de obras, 

provisión de bienes y prestación de servicios sin contrato, es la que provoca este efecto y la 

afectación real al ordenamiento jurídico, puesto que contraviene a los principios de la 

contratación pública, y crea una posible afectación al interés público.  

 Por lo dicho el «convenio de pago» es cercano en su concepción, a los denominados 

cuasicontratos, pues vemos que este tipo de obligaciones nace ex lege o extra contratum, 

creando como único efecto jurídico la obligatoriedad de la Administración en responder 

indemnizatoriamente hacia el particular por la afectación patrimonial que esta actuación 

informal, atípica y no procedimentada ha generado. Es decir que, si revisamos el principio 

general del Derecho según el cual nadie puede enriquecerse en detrimento de otro, peor aún 

de manera injustificada, tenemos que la Administración ha de restituir su enriquecimiento, 

independientemente del instrumento que utilice para hacerlo. Esto con la finalidad de evitar 
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la dilación y el coste que acarrearía el proceso judicial, satisfaciendo de manera más 

inmediata el Derecho de un tercero; y, reduciendo los costes propios de procesos judiciales 

y los costes por mora de la Administración. Es por ello por lo que compartimos el criterio 

vertido por el del Tribunal Supremo de 23 de marzo de 2015, (recurso casación Núm.: 

993/2014), cuando sostiene que «el enriquecimiento sin causa viene a corregir situaciones 

de total desequilibrio, en relaciones que, carentes de ropaje jurídico, materialmente han 

existido produciendo beneficios concretos a una de las partes, a costa de la otra. Con ello se 

originan unos efectos sin causa -enriquecimiento y empobrecimiento- al no venir 

respaldados por las formas exigidas en el régimen administrativo. Mas estos efectos, sin 

causa, por la forma, se convierten en determinantes de la causa que los corrige y repara». 

Siendo que este fallo matiza que el desequilibrio ha de estar constituido por 

prestaciones del particular que no se deban a su propia iniciativa ni revelen una voluntad 

maliciosa del mismo, siendo que dichas prestaciones deben estar revestidas de legitimidad 

y razonabilidad en tanto al deber de colaboración que los particulares mantienen con la 

Administración pública. Cuando vemos al «convenio de pago», podemos decir que sería el 

equivalente a un cuasicontrato en el ámbito civil, pues su amorfismo jurídico dentro del 

Derecho público, sólo nos permite identificarlo de esta manera. Más aun cuando su falta de 

procedimiento como producto de la actuación informal de la Administración pública tiene 

como único objeto la liquidación y la constitución de un acuerdo transaccional sobre las 

obligaciones de pago asumidas por propia administración sin contrato previo y cuyo efecto 

es proscribir el enriquecimiento injustificado del Estado. 

Por lo tanto, el «convenio de pago» se presenta como un reconocimiento 

extrajudicial excepcional, cuya finalidad es sanar situaciones puntuales irregulares que 

adolecen de falta de contrato; o nulidad del mismo, quedando su espectro reservado para 

ello, pues no puede entenderse al «convenio de pago» como un instrumento libre con la 

intención de realizar sistemáticamente gastos sin contrato preestablecido, debiéndose 

proscribir la utilización de esta figura controvertida, a fin de no desplazar a los contratos. 

Aun cuando hablamos de «remedio», no legitimamos la actuación, pues nuevamente 

insistimos que el «convenio de pago», es una derivación de una actuación marginada de la 

ley. Es decir, el «convenio pago», cancela las obligaciones de la Administración, pero no 

destruye la responsabilidad del funcionario, quien debe responder por permitir la 

adquisición de obligaciones en la contratación pública, sin contrato. 
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2. Entender el alcance conceptual de la «obligación administrativa» permite dilucidar las 

formas en las que la Administración dentro de la heterogeneidad de su actuación asume 

obligaciones de pago sin contrato previo. Es además requisito necesario para impulsar 

un sistema de control jurídico de cara a la erradicación del «convenio de pago». 

Debemos partir de que toda obligación que adquiere o asume la Administración 

pública, parte de un presupuesto jurídico-lógico de cumplimiento, independientemente del 

instrumento o tipo de intervención que creó dicha obligación. Es por ello por lo que el 

«convenio de pago», como instrumento permanece dentro de la costumbre ecuatoriana, 

como vehículo que permea una actuación, por lo menos irresponsable de la Administración, 

motivo por el cual, la solución a esta realidad no es bajo ningún concepto su regularización, 

sino su directa proscripción, toda vez que la administración pública debe hacerse de armas 

lícitas para configurar su voluntad. Dicho en otras palabras, permitir la regularización de los 

«convenios de pago», no es sino legalizar la falta de planificación, la responsabilidad por 

una «mala administración», permear prácticas corruptas y desviadas, limitar el control 

gubernamental y retroceder en las conquistas generadas dentro de principio de transparencia 

y eficiencia. Es cierto que la administración no puede lucrar del patrimonio de terceros de 

manera injustificada, y sobre eso no tenemos duda, pero la vía para reconocer el Derecho a 

un gestor o contratista no es la discrecionalidad absoluta, sino el control para garantizar el 

interés público por todas las vías posibles de actuación. 

No resulta difícil encontrar, en las actividades que desarrolla la Administración 

pública, requerimientos de pago por la ejecución de alguna clase de prestación que no tiene 

soporte en documentos precontractuales o contractuales, e inclusive en muchos casos 

ninguna referencia documental que demuestre que la encomienda fue solicitada por parte 

de la Administración pública. Luego de nuestra investigación hemos podido identificar 

prestaciones que se requieren sean pagadas, pueden originarse de manera general, al menos 

en tres situaciones. La primera, falta de cumplimiento requisitos formales materializados en 

cuanto al procedimiento a seguir para la selección del contratista; en segundo lugar, cuando 

el contrato se encuentra con vicio de nulidad, por existir un incumplimiento de los requisitos 

sustanciales establecidos en las normas reguladoras de la actuación administrativa o por la 

inexistencia de requisitos presupuestarios que permitan o habiliten su concertación, pero la 

prestación, en parte o en su totalidad se ha realizado y por ende genera afectación 

presupuestaria.; y,  cuando las prestaciones cuya liquidación se reclama se enmarcan dentro 

de un contrato válidamente celebrado, pero exceden de las contratadas, y tal modificación 

no ha sido instrumentalizada de manera expresa y formal por la entidad a la que se reclama 

el pago. 
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Lo expuesto fue extensamente tratado en nuestra investigación y hemos sido 

categóricos en señalar que en los casos en que el contrato administrativo, no sea el 

originador de la obligación pecuniaria que se reclama, es preciso buscar fuera del mismo la 

fuente que la origina, observando que los «convenios de pago», se vienen usando como 

mecanismos instrumentales que son el resultado de una actuación informal de la 

Administración. Empero, la forma de adquirir esas obligaciones no puede distraerse de la 

responsabilidad hacia el funcionario, toda vez que detrás de la actuación pueden existir 

múltiples causas que la generan, las cuales van desde la falta de planificación hasta prácticas 

corruptas. 

3. La irracional y errada intención de «normalizar» este fenómeno jurídico conocido 

como «convenio de pago» dentro de la casuística administrativa ecuatoriana vinculada a 

la contratación pública. 

Existe una intencionalidad dentro de la cáustica ecuatoriana de crear una suerte de 

régimen de excepcionalidad para el uso de los denominados los «convenios de pago» como 

fuente de obligaciones, por lo que debemos ser enfáticos en señalar que la contratación 

pública tiene una dinámica que va acorde con la necesidad colectiva; necesidad que no 

siempre puede ser planificada o en caso de ser planificada, la misma puede variar por efectos 

de la demanda pública. Es así como en este trabajo se ha comentado sobre el estado de 

emergencia y de urgencia, diferenciándolos y conceptualizándolos, sin embargo, no 

podemos categorizar al «convenio de pago» como la herramienta «ideal y legítima» para la 

contratación estatal, pues evidentemente el procedimiento licitatorio que prepara al contrato 

administrativo y permite a la Administración pública un concurso de ofertas que garantice 

la mejor propuesta técnica y económica.  

La pretendida introducción de parámetros para el ajuste de los «convenios de pago» 

en el Ecuador, se la ha gestado desde la Procuraduría General del Estado, órgano de la 

administración que considera al «convenio de pago» como herramienta de cancelación de 

obligaciones, evadiendo en sus criterios el calificarla como «idónea, pertinente o legal», o 

directamente proscribiéndola, pues son estas absoluciones las que permiten que esta 

patología, propia de la falta de institucionalidad en el Ecuador, permanezca hasta nuestros 

días sin un freno. Es por ello por lo que somos enfáticos en sostener que el dictamen del 

Procurador General del Estado, al ser vinculante y adherirse a la decisión administrativa 

debe ser categórico en proscribir a este tipo de actuaciones de la práctica administrativa 

ecuatoriana. Siendo siempre los claroscuros lo que permiten espacios a la corrupción y al 

fraude.  
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4.  Los principios de «buena administración» e integridad en la contratación pública son 

incompatibles con la figura del «convenio de pago». 

La delimitación jurídica de los conceptos de «buena administración»; «mala 

administración»; integridad; y, proactividad resultan útiles para abordar al fenómeno 

denominado «convenio de pago», pues lo podemos vincular a la actuación informal de la 

Administración pública, así como a los deberes de pago asumidos por ésta, y la exigibilidad 

de estos bajo el parámetro de la seguridad jurídica y proscripción del enriquecimiento sin 

causa. No es de olvidar que el concepto de «buena administración», sin bien es cierto es 

dúctil en cuanto a su valoración y aplicabilidad; no es menos cierto, que debe estar 

subsumido al principio de legalidad objetiva, pues ninguna actuación será buena, o al menos 

adecuada, si esta contra norma; y, es por ello que vinculamos a la actuación atípica como 

un mecanismo que busca configurar que en ausencia de procedimiento, la Administración 

pueda intervenir basada en el principio de integridad y proactividad, a fin de otorgarle al 

ciudadano la confianza de que aun cuando no regulada determinada actuación, ésta se 

inspira en el cumplimiento de los fines de la Administración; y, por tanto, en la satisfacción 

de necesidades públicas.  

Debemos entender que si bien es cierto, la Administración que anómalamente haya 

asumido este tipo de obligaciones de pago es conminada a su cancelación; no es menos 

cierto que la actuación que permite este hecho jurídico no escapa de la responsabilidad, 

pues, por un lado no puede dejarse de pagar lo que se adeuda; pero por el otro, no puede 

racionalizarse ni acostumbrase dentro de la Administración a acudir a figuras marginadas 

de la norma para intervenir en la contratación pública o inventivas reñidas con la integridad, 

pues la Administración que es íntegra, paga lo que adeuda, pero también la Administración 

íntegra respeta los procedimientos normados. 

5. La profusa atención dada por el legislador hacia la figura del «convenio de pago» 

contrasta con la inserción consuetudinaria dentro de la actuación de la Administración 

pública vinculada a la contratación pública. 

Si bien es cierto, el «convenio de pago» no es un fenómeno que se manifieste de 

manera exclusiva en el ámbito de la contratación pública, al menos como denominación; no 

es menos cierto, que es en la contratación pública donde ha generado mayor polémica y 

donde es más delicado su implementación, puesto que constituye obligaciones por fuera de 

aquella creadas por contrato administrativo. En ese sentido, algunas son las razones que 

explican el hecho de que el legislador haya mirado para otro lado, y pese a conocer su 

existencia, no se haya efectuado un abordamiento explícito al fenómeno, insertándolo en el 
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ordenamiento jurídico; o, expulsándolo definitivamente de la costumbre administrativa, a 

través de norma que lo proscriba explícitamente. Creando con esta «vagancia» y 

«parsimonia», la posibilidad de que «exista» pero no «viva».  

La única referencia normativa  que se hace al «convenio de pago» en el Ecuador, o 

más bien dicho, a obligaciones que se pactan sin contrato previo, está ubicada en la 

disposición transitoria sexta de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, cuerpo normativo 

engarza a la patología de obligaciones que se adquieren sin contrato hacia un instrumento 

liquidatario de todo aquello que se haya ejecutado por parte de un gestor, prestador o tercero. 

Ahora bien, esta normativa no resuelve la problemática, sino que la justicia, pues al estar en 

una «disposición transitoria», sus estabilidad temporal está limitada a eventos acontecidos 

antes de la promulgación de la norma, pero sin atender, de ninguna manera, la fuente de 

dichas obligaciones y peor aún, cuáles son las circunstancias que propician la existencia o 

necesidad de aplicar el «convenio de pago», motivo por el cual, podríamos entender que es 

preferible para el legislador mantener la figura del «convenio de pago», en las sombras, en 

un claroscuro, o siempre al límite de la legalidad para acomodar a la medida toda actuación 

de la Administración dentro de la contratación pública. Es por ello por lo que el desarrollo 

normativo debe estar vinculado a la realidad; y una vez vinculado, debe obedecer a la razón; 

y, por tanto, siendo racional debe ajustarse a la necesidad, otorgando límites y 

procedimientos a la Administración para cada tipo de intervención.  

6. La heterogeneidad de situaciones vinculadas a la contratación pública en las que el 

«convenio de pago» ha buscado colarse como actuación legítima han provocado un 

quebrantamiento de los principios de trasparencia e integridad en la actuación de la 

Administración.  

Resulta prudente aclarar que, aun cuando hemos señalado a la recurrencia de tres 

figuras de la contratación estatal, como son: la prestación de servicios, provisión de bienes 

y ejecución de obras, éstas se componen de peculiaridades que podrían entregar mayor o 

menor nivel de permeabilidad al «convenio de pago» como instrumento de liquidación de 

obligaciones. Por una parte, la provisión de bienes para entes estatales es una actividad 

contractual común que está sujeta a varias restricciones, mismas que se encuentran referidas 

en la LOSNCP, tales como la proscripción o prohibición de contratos complementarios, toda 

vez que se entendería que los bienes a recibir son sujetos a una planificación oportuna y 

solvente de la administración pública, así como se propende a evitar la discrecionalidad y 

la elución de procedimientos de licitación. Los contratos de servicios son aquellos que 
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tienen por objeto prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o 

dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o provisión. Siendo incluida 

dentro de esta categorización de contratación pública, la consultoría. 

Esta clase de contratación lleva consigo una carga mayor en lo intelectual, puesto 

que así lo reconocemos en su naturaleza jurídica. Asimismo, es más susceptible a la 

informalidad y a la retardada adopción de los procedimientos de contratación pública, a la 

dinámica o necesidad social. Por ejemplo, existe el fenómeno en las universidades públicas, 

de contratación de profesorado o de profesionales para el desarrollo de determinado 

servicio, cuyo objeto «contractual» es cumplido antes de la formalización del instrumento 

contractual. Sin embargo, no puede eludirse la relación obligacional y tampoco puede 

suscribirse un contrato administrativo, cuando el trabajo fue cumplido o desarrollado. En 

este punto la Administración se debe nutrir de los elementos que justifiquen la obligación 

de pago; la necesidad de la administración; el recurso público para cancelar; y, en definitiva, 

motivar razonablemente la adquisición de la obligación sin contrato. 

Tenemos varias situaciones, propias de la contratación estatal, en las cuales el 

«convenio de pago» se muestra como una herramienta jurídica vinculada al principio de 

autotutela de la Administración pública, la cual debe procurar el cumplimiento irrestricto de 

la Constitución, pues de no existir el «convenio de pago» como instrumento que reconoce 

y liquida obligaciones asumidas por el Estado, la vía sería la reclamación judicial, por parte 

de quien ha sido mermado en su patrimonio por la prestación de servicios, ejecución de 

obras o provisión de bienes, sin contrato previo. Particular que no guarda coherencia con el 

principio de buena fe, pues la administración, aun cuando el origen de la obligación es 

atípico, debe reconocerlo y honrarlo, toda vez que no existe posibilidad jurídica de un 

apropiamiento patrimonial injustificado. Siendo necesario, a pesar de su obligación 

ineludible de pago, la fijación correcta del precio, a fin de evitar que a través de este 

instrumento se cuelen perjuicios de orden económico y afectaciones patrimoniales al erario.  

7. La opacidad e informalidad de los «convenio de pago», así como la falta de 

identificación con los principios de «buena administración» y de la contratación pública 

ha evitado su integración como una categoría contractual. 

A sabiendas del alto grado de conflictividad y discusión que puede generar este 

postulado. Durante el desarrollo del trabajo investigativo, se ha verificado que el «convenio 

de pago», como figura jurídica inserta en la práctica administrativa, pertenece a la actuación 

informal y discrecional de la administración. Comparte características con los 
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cuasicontratos administrativos; con las convenciones atípicas; y, los negocios jurídicos-

administrativos creadores o fuente de obligaciones de la administración, pero jamás 

podríamos categorizarla como contractual o justificarla como válida e idónea. 

Cuando hablamos del «convenio de pago» como un negocio jurídico, naciente del 

acuerdo de voluntades entre la administración y un particular, tenemos que ambas 

actuaciones poseen elementos constitutivos de un solo negocio jurídico bilateral. Esto 

estaría vinculado a colocar dentro de nuestro espectro dogmático que los actos del particular, 

aunque declaraciones de voluntad, no constituyen por sí negocios jurídicos; y, del mismo 

modo, las actuaciones de la administración tendientes a crear un negocio jurídico-

contractual, no surte efecto alguno, si no existe la aceptación del particular. Por lo tanto, 

ninguna de las actuaciones puede surtir efecto ni eficacia, sino se constituye en la aceptación 

recíproca.  

Ambas actuaciones, la del particular o gestor; y, la de administración, constituyen 

elementos de un solo negocio, de tal modo que no debe hablarse de acto administrativo 

bilateral, sino de negocio jurídico, por cuanto la aceptación es elemento que, unido al 

anterior, produce el negocio en su totalidad. Por este motivo, este negocio jurídico bilateral 

denominado «convenio de pago», es posible en Derecho público porque advertimos que aun 

cuando difiere diametralmente en procedimiento, al contrato administrativo, el efecto final 

es similar. Aclarando una vez más que no pretendemos insertar esta figura como «normal», 

sino que partiendo de que su producción es aberrante desde la lógica de la integridad; 

procedimiento previo; planificación de la compra pública; y, transparencia, su efecto final 

es netamente liquidatario de obligaciones de pago y extintor de relaciones 

cuasicontractuales entre la Administración y un gestor o particular. 

Obedeciendo a la opacidad propia de este tipo de actuaciones altamente 

discrecionales, tenemos que sostener enfáticamente que esta clase de regímenes y 

actuaciones atípicas han aportado al desarrollo de prácticas corruptas o desviadas de poder, 

puesto que en los tiempos que vivimos es connatural al hombre la pérdida del horizonte 

moral. Es decir, es más posible que el «convenio de pago» se use para evadir procedimientos 

y privilegiar contrataciones que, como una herramienta elusiva, pero transparente y 

necesaria para una contratación ágil. Es así que la actividad contractual de la Administración 

pública debe realizarse a través de los procedimientos formales constituidos previamente en 

la norma. Sin embargo, se puede verificar la aparición de reclamaciones dirigidas a la 

Administración estatal por concepto de prestaciones realizadas sin antecedente contractual, 
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cuyo origen es generalmente un contrato nulo, un contrato inexistente o en su defecto, 

prestaciones complementarias de una principal, que no han sido objeto de previa aprobación 

por el órgano de contratación o que han excedido los límites de incremento previstos en la 

LOSNCP. 

Es así como el «convenio de pago», lo vinculamos a la actividad informal de la 

Administración, pues no podría ser visto desde lo formal, toda vez que, la preparación y 

formalización de los contratos administrativos demandan un procedimiento precontractual 

previo. Es decir que, si miramos a esta patología desde lo informal y analizamos a la 

costumbre administrativa y la jurisprudencia ecuatoriana, observamos que lo único que 

reconoce el «convenio de pago» como instrumento, es el derecho del gestor al pago por la 

prestación realizada, pero jamás como contractual peor aún como actuación propia de la 

«buena administración», pues la única base para «legitimar» el pago por esta vía es la 

proscripción del enriquecimiento injusto de la Administración, sin que medien más 

reflexiones o justificaciones. 

Tenemos que el «convenio de pago» es una actuación-resultado propia de la 

actuación atípica e informal de la Administración pública, la cual dotada de un amplio 

espectro de discrecionalidad, no sustituye al contrato administrativo, pero extingue 

obligaciones de pago y proscribe el enriquecimiento sin causa de la Administración pública. 

Es importante sostener y señalar que jamás estos denominados «convenios de pago», 

podrían apartarse de los principios de integridad, publicidad y transparencia, motivo por el 

cual el «convenio de pago», una vez llevado a cabo, debe ser sujeto de auditoría 

gubernamental inmediata para la determinación de responsabilidades por la actuación que 

lo permeó, toda vez que la actuación carente de transparencia que permite el «convenio de 

pago» no puede dejar ser revisada con una mayor incidencia y riguridad del principio de 

integridad.   

8. Los mecanismos de control judicial para la proscripción del enriquecimiento 

injustificado de la Administración pública resultan inexactos, contradictorios, 

inoportunos e incluso, ineficaces para garantizar el cumplimiento de los derechos del 

gestor y evitar su empobrecimiento patrimonial. 

El problema de la judicialización en las reclamaciones de pago en contra de la 

Administración pública no solo pasa por lo dilatado que resulta, pues en el Ecuador una 

controversia de esa índole podría tomar tres años. Tiempo durante el cual la afectación 

patrimonial hacia el gestor se mantendría vigente, latente y sin remedio. A lo que se suma 
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esa falsa teoría, al menos en el Ecuador, que reclamar a la Administración lo adeudado, crea 

un incidente que podría llevar a la no contratación de ese gestor en el futuro, aun cuando 

fuesen procedimientos reglados de contratación pública. 

Notaremos entonces que el procedimiento para hacer efectivas las deudas de las 

Administraciones públicas, sin contrato previo, ni siquiera están bien especificadas, puesto 

que aun cuando éstas pertenecen al género de la contratación pública, al no estar delimitadas 

en la normativa, es decir, al no estar constituida una reclamación formal de lo adeudado sin 

contrato previo, se podría crear la posibilidad de que sean tramitadas como conflictos de 

responsabilidad en materia extracontractual, lo cual ya crea una incertidumbre. Siendo este 

particular abordado desde el control judicial ecuatoriano en el caso signado con el número 

17811-2016-01588, en el cual se resolvió sobre las obras, bienes y servicios ejecutados sin 

contrato, lo siguiente: «por tanto, procede el reconocimiento patrimonial de los servicios 

prestados a la administración, sin respaldo contractual, que no le fueron reconocidos ni 

satisfechos, […]. De esta forma, tenemos que la existencia de la obligación pendiente […], 

la misma que ha cumplido con el requerimiento institucional de elaborar y entregar los 

estudios previos y modificatorios, ha sido reconocida por la Entidad Demandada conforme 

se ha mencionado, puesto que es claro que existió siempre una comunicación permanente y 

fluida entre las dos partes, durante el tiempo que duro la ejecución de tales trabajos, […]». 

Es decir que, en el fallo advertido, la justicia contencioso-administrativa, sostiene que 

pertenecen a la contratación pública aquellas obligaciones que se pactan sin contrato por 

parte de la Administración. 

Empero de ello, al recurrirse el fallo, mediante sentencia en recurso extraordinario 

de casación, la argumentación muta y señala: «no se ha verificado la existencia del 

respectivo contrato administrativo y que inclusive el mismo Tribunal A quo sostiene la 

existencia únicamente de una “…vinculación jurídica conocida en la moderna doctrina de 

Derecho administrativo como una relación negocial inter partes que generó obligaciones... 

[…]», negando este razonamiento la posibilidad, por esa vía, de reclamar el pago de este 

tipo de obligaciones, como aquellas derivadas de la contratación pública, lo cual es un grave 

error, puesto que aun cuando las obligaciones sin contrato, no están normadas o 

singularizadas, y jamás serían denominados contratos, no es posible negar que las mismas 

pertenecen a la contratación pública en su género, y por tanto es una relación negocial 

atípica pero viable de reclamación. 
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Lo señalado es una de las fuentes por las que es recurrente el uso de «convenio de 

pago», como una posibilidad de pago de obligaciones por fuera de contrato previo, toda vez 

que ni siquiera la Administración de justicia tiene claro el concepto de pago de aquello 

adquirido sin contrato previo, motivo por el cual, se debe nutrir de conocimiento a los 

operadores judiciales para que puedan atender esta patología como eficiencia, 

conocimiento, uniformidad y celebridad. 

9. Las buenas prácticas en la contratación pública y el principio de «buena 

administración», son herramientas eficaces para la lucha contra prácticas atípicas con 

los que la Administración pública asume obligaciones de pago. 

El concepto de «buena administración» resulta trasversal y connatural a la actuación 

de la Administración, sea desde el campo de lo reglado, como de lo discrecional; y, de lo 

formal, como desde lo informal. Por lo tanto, las buenas prácticas en materia de contratación 

pública justamente son el instrumento mediante el cual se perfecciona este principio. En el 

Ecuador debería implementarse de manera más acelerada y eficiente, a través de la 

producción legislativa, procesos de calidad por medio de normas ISO, autodepuración «self-

cleaning» y «compliance», como instrumentos para autorregular la organización privada 

con base en el principio de integridad, es decir, como un conjunto de medidas que buscan 

el asegurar que miembros, personal, ejecutivos y terceros vinculados, cumplen la legalidad 

establecida en las normas, con la finalidad simple de llegar a detectar desviaciones desde 

varios frentes, a fin de corregirlos, enmendarlos y erradicarlos con mayor facilidad; y, con 

ello, coadyuvar a la Administración pública en el orden de combatir practicas extrañas. 

Altamente discrecionales, y probablemente corruptas. 

Es por ello que este programa de cumplimiento empresarial que parte de la «buena 

administración», al estar vinculada a la Administración en los procedimientos de 

contratación pública, lo que hace es constituirse como una herramienta eficaz, recurrente, 

medible, actualizable y compromisoria para garantizar la integridad de las organizaciones 

privadas en relación con el cumplimiento de la normativa vinculada a muy distintas ramas 

del Derecho, motivo por el cual su implementación, lo que provocaría es un nivel superior 

de control, no solo desde la auditoría externa, sino desde filtros internos de cada empresa, a 

fin de controlar y advertir de prácticas inusuales, como la adquisición de obligaciones, sin 

contrato previo. 

10.  Una mayor vinculación de la actuación informal de la Administración pública con el 

principio de integridad se constituye en el contrapeso necesario para evitar la 
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proliferación de fenomenologías como el «convenio de pago»; y, en caso de aparecer, 

coadyuva transparentar este tipo de actuación y a proteger los recursos públicos.  

El actuar con integridad dentro de la actividad administrativa, significa sin lugar a 

duda actuar con coherencia, lealtad y correspondencia con el interés público. Es por esto 

por lo que dentro del deber ser y como regla generalísima, toda actuación de la 

Administración pública, para que se integre a la legalidad debe nacer desde lo formal. Ahora 

bien, la actuación informal, no es per se, contraria al Derecho y, por tanto, a la legalidad, 

sino que la misma nace sin una necesaria vinculación con un acto jurídico-público, ni de 

manera precedente como un acto preparatorio, ni como parte de su aplicación, es decir, la 

actuación informal adquiere relevancia propia, motivo por el cual su vinculación con el 

principio de integridad debe ser más rigurosa y contener características que la motiven 

plenamente. Con ello lo que decimos es que una actuación desde lo informal será integra en 

tanto se demuestre su necesidad, utilidad y la imposibilidad de acoger un procedimiento 

reglado, más aún cuando las actuaciones informales pueden, de todos modos, vincularse 

luego de su «perfeccionamiento», es por ello que el «convenio de pago», aun visto desde la 

actuación informal siempre será observable, toda vez que, el problema no es el instrumento 

que finiquita obligaciones, sino la motivación en la actuación que lo provoca. 

11. El enfoque dado por la Directiva europea para controlar prácticas corruptas en 

materia de contratación pública, debería ser asimilado por la legislación ecuatoriana a 

fin de evitar la proliferación de este tipo de circunstancias y patologías singulares 

En la UE, la lucha contra los desvíos en materia de contratación pública está mucho 

más desarrollada que el Ecuador, como resulta evidente. Empero de ello, nunca se podría 

hablar de erradicación sino de control, puesto que siempre la actuación de la Administración 

estará sujeta a patologías endógenas y exógenas que comprometan su transparencia e 

integridad. En el caso europeo, las Directivas se han convertido en un instrumento de ajuste 

normativo para los países miembros, el cual es un tanto más armónico e imperativo que 

aquellos que se gestan por otras vías y acuerdos de organismos y multilaterales. En ese 

sentido, la implementación en el Ecuador de políticas que reduzcan los conflictos de 

intereses, entendidos como el provecho de un particular en desmedro del interés público; y, 

los desvíos por falta de planificación, los cuales provocan altos márgenes de 

discrecionalidad que a la larga afectan al interés público, pues de estas desviaciones, generan 

afectaciones patrimoniales para el Estado de manera directa, toda vez que, aun cuando la 

desviación no fuere intencional o bajo el juicio de causar daño, el Estado está siempre 

vulnerable frente a la afectaciones presupuestarias, tal es el ejemplo de que por falta de 
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adecuada planificación se cambia o incrementa el precio de los contratos, a fin de cumplir 

con el objeto contractual y satisfacer la necesidad pública, lo cual crea situaciones de 

inseguridad, inestabilidad e imprevisión para la Administración. En orden de lo expuesto, 

la creación de un régimen de control y veeduría generará mayores índices de credibilidad 

en la compra estatal y en la inversión de recursos públicos. 

12. El tipo de actuación en la que se origina el denominado «convenio de pago», al no 

estar procedimentada, resulta incompatible con el principio formalista, dificulta la 

fiscalización en el uso de fondos públicos; violenta el impulso a la modernización de la 

contratación y del país; y, crea un vehículo jurídico para la distorsión en la actuación de 

la Administración pública. 

 Hacemos en este trabajo un rechazo categórico en la introducción de estas 

«creativas» formas de actuar de la Administración, aun cuando somos conscientes que, en 

ocasiones, el procedimiento en contratación puede tornarse en un óbice que dificulta la 

satisfacción de necesidades públicas, particularmente en situaciones de urgencia, 

conveniencia y emergencia. Ahora bien, esta incompatibilidad del denominado «convenio 

de pago», aun cuando es una actuación-resultado, con el principio formalista, se origina 

indudablemente porque en la contratación pública se exigen procedimientos que garanticen 

la transparencia y la publicidad, pero no sólo para la producción de actos válidos por las 

comisiones o comités, así como de los poderes adjudicadores; sino, por el cumplimiento 

escrupulosamente formal de quienes se constituyen en oferentes, a fin de respetar las 

exigencias de las bases o pliegos de los procesos, siendo que el oferente, de manera 

independiente a su conformidad o no con los principios de simplicidad y razonabilidad, así 

como a su incidencia para los fines del procedimiento, debe ajustar y adherirse a aquello 

que la Administración solicita y como lo exige. 

Aquí vemos una importante afectación de la actuación informal que origina el 

«convenio de pago», pues al evadir el procedimiento de selección de oferente, así como la 

ausencia de contrato previo, se queda la administración, probablemente sin la mejor oferta 

en precio y plazo. Del mismo modo, con estas actuaciones, la Administración se ausenta de 

un régimen de control, sancionatorio y de garantías que respalde la inversión del Estado en 

obras, bienes y servicios. Es decir, que el «convenio de pago» franquea la distracción en el 

control de uso de recursos públicos, limita la capacidad auditora y de seguimiento de la 

Administración; y crea un retroceso en todas aquellas conquistas legislativas, doctrinarias y 

dogmáticas que han posicionado al procedimiento reglado como el mejor mecanismo para 

la contratación pública. 
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13. Las circunstancias fácticas y jurídicas que han permeado al «convenio de pago» en 

el Ecuador, no se corresponden con el informalismo moderado, sino con la ausencia de 

formalismo; y, por tanto, deficientes de integridad.  

 En la práctica de la contratación pública es común que se haga mención de la 

aplicabilidad de una actuación informal que descongestione o evite la creación de traspiés 

u óbices que dificulten los procedimientos; o, que la excesiva rigidez de los mismos impida 

la satisfacción de necesidades públicas. Es precisamente por ello que debemos hablar de un 

informalismo moderado, toda vez que jamás podemos permitir que en la actuación de la 

Administración se ausente totalmente el formalismo. Es decir, una mixtura en la actuación 

que otorgue la justa medida de la libertad de pactos con la selección de procedimiento; la 

calificación de posturas consciente y eficiente; y, la garantía que otorga el procedimiento 

con reglas claras, vigentes, previas y publicitadas.  

 En ese sentido, vemos que el informalismo moderado, se erige como una postura 

que nace de la racionalidad y razonabilidad de la Administración, pues en esa balanza de 

juicio, al momento de tomar una decisión, debe sopesarse entre el procedimiento y el interés 

público, siendo que siempre se debe decantar por el interés público ejerciendo una 

transversalidad del principio de integridad en la compra pública. Por lo que el «convenio de 

pago» no puede encontrar lugar definido y claro dentro de la actuación, motivo por el cual, 

su aplicación seguramente sucumbirá a vivir en las sombras del deber ser de la contratación 

pública y, por lo tanto, su uso debe ser retirado de la práctica administrativa ecuatoriana. 

Nada que es íntegro es esconde en vacíos normativos y en mediocres razonamientos, pues 

la integridad se ejerce desde el respeto a la ley hasta la razonada y racional motivación de 

cualquier tipo de actuación.     

14. Dicotomía entre lo carente de legalidad de los «convenios de pago»; y, la proscripción 

del enriquecimiento injustificado de la Administración por obligaciones que se asumen 

sin contrato previo.  

Somos reiterativos en señalar que no es nuestra intención avalar académicamente al 

«convenio de pago», como aquel instrumento jurídico que resulta de la adquisición de 

obligaciones de la Administración, sin contrato previo, pero no podemos desatender una 

realidad que en el Ecuador se ha vuelto una constante y no una excepción como una 

patología dentro de la contratación pública. La cual se ha fincado bajo justificaciones de 

necesidad, aun cuando no resultan suficientes para anexarla a la contratación pública. Por 

lo que para transparentar y evidenciar la vinculación del principio de integridad con la 

actuación informal de la Administración, la extinción de este tipo de obligaciones 
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pecuniarias podría ser tratada a través de procedimiento alternativo de solución de 

conflictos, como lo es la mediación, toda vez que esta metodología otorgaría, tanto a la 

Administración como al gestor, al menos la garantía de la conformación de informes 

técnicos, económicos y jurídicos que «justifiquen» la actuación; cuantifiquen el valor a 

resarcir del patrimonio del privado; y, cierren la reclamación y conflicto con un acta que 

posee el valor de sentencia ejecutoriada en última instancia, pasada por autoridad de cosa 

juzgada. Del mismo modo, con reclamación previa del gestor, colaborador o contratista, por 

concepto de las obligaciones de pago asumidas sin contrato previo, el control de legalidad 

del que esta revertida la jurisdicción contenciosa-administrativa debería activarse y así 

constituirse en una vía expedita, congruente, coherente, oportuna, técnica, diligente y célere 

que actúe ante este tipo de patologías, producto de actuaciones irregulares de la 

Administración, pues con este filtro de legalidad se advertirá cuando la obligación de pago 

asumida sin contrato previo es viable de liquidación y si su cuantificación se ajusta a precios 

de mercado. 

Con lo propuesto en el párrafo anterior, no decimos que la vía de mediación 

generaría un medio para eludir procedimientos de contratación o que la intervención de la 

jurisdicción contencioso-administrativa legitimaría un actuación extraña al Derecho, sino 

que, a través de estas alternativas de control se constituye la Administración de herramientas 

lícitas para revisar la actuación, verificar su motivación y auditar el uso de recursos públicos, 

toda vez que, este tipo de actuaciones elusivas de procedimientos generalmente buscan es 

el beneficio propio y no el interés público.  

Finalmente, el proponer una figura jurídica que reemplace al «convenio de pago», 

no resultaría apropiado, puesto que la norma regula a los contratos administrativos y su 

conformación con claridad. Ahora bien, lo que el legislador debe atender es la constitución 

de un procedimiento especial, motivado y razonable que viabilice que la Administración 

ante la incidencia de las causas que provocan los «convenios de pago», posea de un 

procedimiento dinámico y licitatorio para asumir y presupuestar esas obligaciones 

necesarias para satisfacer el interés general, y no hacer lo que hasta el día de hoy, mirar para 

otro lado y permear este tipo de patologías que en nada aportan a la contratación pública; 

violentan a la «buena administración»; eluden la integridad y transparencia; y, crean un 

claroscuro para prácticas corruptas, desviadas, conflictos de interés y arbitrariedades.  

15. Como corolario de las conclusiones anteriores, se observa una carente tratativa 

respecto al manejo e implementación del principio de integridad en la contratación 

pública, lo que permite el surgimiento de obstáculos para su realización.  
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 Una vez que hemos analizado al «convenio de pago» desde todas sus aristas, vemos 

que el mismo se constituye en un serio obstáculo para la materialización de la integridad en 

la contratación pública, sea desde la actuación que lo provoca, o desde el instrumento 

jurídico que lo perfecciona. Ahora bien este fenómeno se ha llegado a filtrar en la costumbre 

administrativa por una falta de control y de mecanismos de prevención que cautelen la 

integridad en la contratación pública y luchen eficazmente contra la corrupción y conflictos 

de interés.  

 Es importante acotar que en el Ecuador existe un ente rector de la contratación 

pública denominado Servicio Nacional de Contratación Pública, órgano que existe desde el 

año 2008, pero que poco o nada ha podido hacer para la implementación de mecanismos 

para garantizar la integridad en la contratación pública. Es por ello que basados en el 

principio de economía organizativa, no proponemos la creación un tercer ente público que 

se erija como guarda de la integridad y de la lucha contra la corrupción, sino que se dote al 

SERCOP, de competencias claras y específicas para implementar mecanismos eficaces para 

la protección de los principios de la contratación pública frente a los embates y obstáculos 

creados por intereses ocultos, falta de planificación o falta de formación de los funcionarios 

públicos. Es así que al constituirse este ente público de claras atribuciones y competencias 

en materia de integridad, debe asumir con independencia una labor de protección dicho 

principio en la contratación pública, bajo altos estándares de conocimiento específico, 

idoneidad, formación y solvencia en cuestiones vinculadas a la prevención de actividades 

contrarias a la realización de la integridad en la contratación pública; con capacidad 

investigativa y sancionatoria, con criterio vinculante ante desvíos de integridad en la 

contratación estatal; y, ejercer labores de promoción, formación y sensibilización respecto 

al cumplimiento de políticas éticas y conductuales que permitan garantizar la integridad en 

la contratación pública ecuatoriana.  

 Con lo señalado se podrá advertir, tratar, analizar y expulsar oportunamente de la 

práctica administrativa, el uso de instrumentos o la comisión de prácticas ajenas al «deber 

ser» en la contratación pública, como lo es el «convenio de pago», a fin de que no se 

perennicen, permeen o se las aplique de manera indiscriminada, irresponsable y ajenas al 

ordenamiento jurídico. Fortaleciendo con ello la aplicabilidad, transversalidad, vigencia e 

innovación de la integridad.    
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